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PRÓLOGO

Las Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones (TIC) están provocando una profunda trans-
formación en las administraciones públicas de los países de la Unión Europea. Todos los organismos in-
ternacionales, desde la OCDE, hasta la ONU, pasando por la Unión Europea han manifestado de manera
reiterada el interés que deben prestar los Gobiernos para incorporar la utilización de estas tecnologías
en el funcionamiento ordinario de las administraciones.

Por encima de ello, la realidad social, la creciente utilización de nuevas tecnologías por los ciudadanos
en sus actividades habituales y la rapidez de las transformaciones que estamos viviendo en la presta-
ción de servicios, obligan también a las administraciones a introducir cambios en su funcionamiento.
Cambios que faciliten la prestación de servicios a los ciudadanos y que satisfagan necesidades cam-
biantes.

A este fenómeno no podía ser ajena España. La incorporación de las TIC en todos los niveles de nues-
tras administraciones públicas está siendo intensa. Y ello se percibe tanto en la mejora de la productivi-
dad de los procesos internos, como en la relación con los agentes externos que, de una u otra forma, han
de interaccionar con dichas administraciones.

Todo ello está provocando sustanciales cambios en el seno de las administraciones y de la propia so-
ciedad, con importantes repercusiones en aspectos muy variados, que van desde la progresiva elimina-
ción del papel de los procesos administrativos hasta la aparición de mecanismos inéditos de relación en-
tre los ciudadanos y los diversos niveles de las administraciones.

No obstante, el proceso mediante el cual se van incorporando progresivamente herramientas basadas
en TIC dentro de los diferentes niveles de las administraciones no deja de tener sus dificultades, de natu-
raleza, no ya tecnológica, sino humana y organizativa. La aplicación de nuevos procedimientos de traba-
jo y los problemas que ello implica constituyen uno de los elementos importantes a tomar en considera-
ción ante cualquier proceso de cambio interno.

Siendo importantes las implicaciones y los impactos dentro de las propias estructuras administrati-
vas, es en las nuevas posibilidades de interacción con los ciudadanos donde se pueden apreciar los más
importantes cambios de tipo sociológico y económico que la Administración electrónica introduce en el
conjunto de la sociedad. El paso a la historia de la “ventanilla” es lo que hace más visible el fenómeno pa-
ra el conjunto de la ciudadanía.

Como en todo problema de carácter político, existen opciones sobre qué, cómo y, sobre todo, para qué,
incorporar las nuevas herramientas tecnológicas al trabajo de las administraciones.

Iniciativas como la adopción del Documento Nacional de Identidad Electrónico o la puesta en marcha
de la Red 060 son ejemplos de proyectos puestos en marcha por el Gobierno con un beneficio directo e
inmediato sobre los ciudadanos.
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En el primer caso, dotando al ciudadano de un mecanismo de acceso seguro a multiplicidad de servi-
cios puestos a su disposición por las diferentes administraciones. En el caso del servicio 060, proporcio-
nando un mecanismo de información y tramitación sencillo para acceder a los servicios que proporcio-
nan las administraciones por medios electrónicos.

Esta legislatura es la de la ampliación de los derechos sociales. En el caso de la Administración electró-
nica también esta ha sido la opción adoptada. Hemos considerado que este es el momento de reconocer
el derecho de los ciudadanos a relacionarse telemáticamente con las administraciones públicas. La nue-
va Ley de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a las Administraciones Públicas así lo refleja.

Sin embargo, para que este derecho sea efectivo, es necesario que los ciudadanos conozcan y usen las
herramientas disponibles, así como la forma de acceder a ellas en su propio beneficio. Por ello, todo es-
fuerzo de difusión de las realidades actuales de la Administración electrónica, el contenido de este tra-
bajo, es bienvenido y apreciado.

Jordi Sevilla Segura
Ministro de Administraciones Públicas
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Es para mí un placer presentar este libro, que refleja de una forma práctica y sintética la evolución
que nuestro país ha experimentado en materia de Administración electrónica y que constituye un
punto y seguido a las jornadas patrocinadas conjuntamente por  el INAP y la Fundación Telefónica,
que bajo el título “Impacto de las TIC en el desarrollo de las Administraciones Públicas” se celebra-
ron en octubre de 2006.

Este impulso de la Administración electrónica viene de la mano del proceso continuo de cambio
en el que las administraciones públicas españolas se encuentran inmersas, una transformación
para dar respuesta a las necesidades que se les plantean en un nuevo entorno de relaciones con
sus administrados, en el que los ciudadanos son cada vez más exigentes y donde de la mano de la
convergencia de las TIC y la electrónica de consumo han transformado sus patrones de comporta-
miento.

La adopción masiva de la banda ancha y de la conexiones en red, con cerca ya de 77 millones de co-
nexiones en España, unida a los nuevos usos de las TIC, están creando un círculo virtuoso al permitir
la tecnología una mayor variedad de servicios multimedia que atraen a más usuarios. Los ciudada-
nos se convierten así en los  “impulsores y prescriptores” de todas las nuevas tecnologías, aplicacio-
nes y de los servicios asociados. Es aquí donde los servicios de Administración electrónica cobran 
su papel principal y esencial como los factores impulsores de la relación de los ciudadanos con las 
administraciones públicas.

La Administración, consciente de su papel protagonista como impulsora y promotora de la Socie-
dad de la Información y el Conocimiento, debe asumir y liderar los nuevos retos asociados a la im-
plantación de nuevas tecnologías a través del diseño y la ejecución de políticas que ayuden a con-
verger hacia los niveles europeos en materia de Sociedad de la Información, pues ha quedado
constatado que las TIC unido a la I+D+i son una palanca de integración y cohesión social así como
un potente instrumento del desarrollo social y económico de los estados.

La consecuencia es la aparición de nuevos proyectos, y en este libro vemos muchos y muy buenos
ejemplos de ello, que mejoran los canales de relación administrados-administración, promueven la
multicanalidad en el acceso a los servicios, fomentan la inclusión digital de los ciudadanos, extien-
den las infraestructuras de banda ancha, contribuyen a aumentar la confianza digital, facilitan las
transacciones administrativas electrónicas seguras, y garantizan la interoperabilidad entre los dis-
tintos niveles administrativos.

Iniciativas como el DNI electrónico, impulsor de la seguridad en las transacciones electrónicas,
la red de atención integrada 060, que mejora el espacio virtual de relación entre ciudadanos y las
administraciones, o el Sistemas de Aplicaciones y Redes para las Administraciones SARA, son cla-
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ros ejemplos  de creación de nuevos espacios y formas para la participación ciudadana; por otro
lado, son también impulsoras de mejoras en los procesos internos, así como propiciadoras de
otros nuevos.

Desde Telefónica entendemos también estos retos como nuestros y reafirmamos nuestro com-
promiso de seguir acompañando a las administraciones públicas en este apasionante proceso de
transformación continua.

Antonio Viana-Baptista
Director General Telefónica España


